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EL H. CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE NUEVO 
LEÓN, LXXI LEGISLATURA, EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE 
CONCEDE EL ARTÍCULO  63, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL, 
EXPIDE EL SIGUIENTE: 

 
 
 
 

D E C R E T O 
 
 
 

Núm........ 416 

 
 
 
 
 
 

Artículo Único.- Se reforman los artículos 51 segundo párrafo, 65 fracción 

III, 69 fracción III en su primer párrafo; y se adicionan un segundo párrafo al artículo 

49, un segundo párrafo a la fracción III del artículo 69, un segundo párrafo al artículo 

103, un tercer párrafo al artículo 105 y un segundo párrafo al artículo 108 del 

Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso del Estado de Nuevo León, para 

quedar de la siguiente manera: 

 

 

 

 

ARTÍCULO 49.- …………………………………………………………………….. 

 

 

 

Previa autorización de los Diputados, la entrega de dictámenes podrá 

hacerse en archivo electrónico a través del sistema interno de transmisión y 

comunicación de información del Congreso denominado intranet, debiendo 

quedar constancia de su recepción, a cuyo efecto, la Oficialía mayor 

recabará los recibos que confirmen que el archivo electrónico de que se trate 

ha quedado a disposición de los interesados. 
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ARTÍCULO 51.-  ……………………................................................................... 
 
 
 

La convocatoria deberá incluir el orden del día a tratar, lugar, fecha y hora de 

la sesión; en su entrega se levantará acuse de recibo. Podrá enviarse a los 

Diputados integrantes de la Comisión que corresponda, previa su 

autorización, en archivo electrónico a través del sistema interno de 

transmisión y comunicación del Congreso denominado intranet, y deberá 

contener la totalidad de la información relativa al asunto o asuntos para los 

que se haya convocado, tales como expediente y sus anexos, así como el 

proyecto de dictamen, en cuyo caso, deberá quedar registro de su recepción 

por los Diputados. 

 
 
………………………………………………………………………………………… 

 
………………………………………………………………………………………… 
 
………………………………………………………………………………………… 
 
………………………………………………………………………………………… 
 
………………………………………………………………………………………… 
 
 
 
 
ARTÍCULO 65.- …………………………………………………………………… 
 
 
 

I a II.- …………………………………………………………………………… 
 
 
 
III.- Ser conducto para la entrega de dictámenes, proyectos de 

dictámenes y convocatorias a los Diputados para las sesiones de las 

Comisiones y de los Comités, así como para otros casos que le 

indiquen el Presidente de la Directiva o los Presidentes de los otros 

Órganos Legislativos. Para cumplir con este cometido, previa 

autorización de los Diputados a quienes se dirigirá la información, la 



Decreto Núm. 416 expedido por la LXXI Legislatura 3 

Oficialía Mayor podrá enviarlo en archivo electrónico mediante el 

sistema interno de transmisión y comunicación de información 

denominado intranet, de que disponga el Congreso, debiendo recabar 

la constancia de recepción correspondiente; 

  
 
 
IV a XXVI.- ……………………………………………………………………… 

 
 

…….…………………………………………………………………………………… 
 
 
 
 
 
 

ARTÍCULO 69.- …………………………………………………………………… 
 
 
 

I a II.- …………………………………………………………………………… 
 
 
 
III.- Desarrollar un sistema eficaz de comunicación y transmisión de 

información en formato electrónico, mediante la integración de 

recursos telefónicos, internet, intranet, correo electrónico y de otros 

medios disponibles. 

 

 

 La Dirección de Informática se coordinará con la Oficialía Mayor y el 

Centro de Estudios Legislativos para garantizar la operación del 

sistema interno de transmisión y comunicación de información del 

Congreso denominado intranet, para su aplicación al proceso 

legislativo. 

 
 
IV a XII.- ………………………………………………………………………… 
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ARTÍCULO 103.- …………………………………………………………………… 

 

 

Las iniciativas que presenten los Diputados o cualquier autoridad pública en 

el Estado, deberán acompañarse además en archivo electrónico, incluyendo 

los anexos que contenga. Será potestativo para el ciudadano acompañar a 

su iniciativa la versión en archivo electrónico de la misma. 

 
 
 
 
ARTÍCULO 105.- …………………………………………………………………… 
 
 
………………………………………………………………………………………… 
 
 

Es aplicable a lo previsto en este artículo, lo dispuesto en el segundo párrafo 

del 103 de este Reglamento. 

 
 
 

ARTÍCULO 108.- …………………………………………………………………… 
 

 

El expediente iniciado se pondrá a disposición del Presidente de la Comisión 

correspondiente en archivo electrónico a través del sistema interno de 

transmisión y comunicación de información del Congreso denominado 

intranet, sin perjuicio de proporcionarlo documentalmente si lo solicita. 

 
 
 

T R A N S I T O R I O  

 

  

Único.- El presente Decreto entrará en vigor a los ciento veinte días 

naturales siguientes al de su publicación en el Periódico Oficial del Estado.  

 

 



Decreto Núm. 416 expedido por la LXXI Legislatura 5 

 

 

 

 Por lo tanto envíese al Ejecutivo del Estado, para su promulgación y 

publicación en el Periódico Oficial del Estado. 

 

 

 

 Dado en el Salón de Sesiones del H. Congreso del Estado Libre y Soberano 

de Nuevo León, en Monterrey, su capital, a los veintiún días del mes de agosto de 

2009. 

 
 
 

PRESIDENTE 
 

 
 

DIP.  ÁNGEL VALLE DE LA O 
 

 
 
 

                 DIP. SECRETARIO                     DIP. SECRETARIO 
 
 
 
            RICARDO PARÁS WELS                        RANULFO MARTÍNEZ VALDEZ 
 


